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NQTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

QUE OTORGA 

AFAVOR DE 

CUANTIA: 

DI: 3 

ESCRITURA No. 

ES, 

    

   

CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA. 

ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO 
FABRICIO MARTINEZ PAREDES 

ERIKA ROSSANA VILLA CERON 

$ 140,00 

COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

Metropolitano, hoy día veintiséis de noviembre del año dos mil diecinueve, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, 

por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores ROXANA PATRICIA MEJIA 

ARAUJO y MARCELO FABRICIO MARTINEZ PAREDES de estado civil casados entre sí,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

por sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal por ellos formada, domiciliados en la siguiente dirección: Calle Germán 

Alemán número trescientos veinte y tres, teléfono: cero nueve ocho cuatro nueve siete 

cero siete uno siete (0984970717), correo electrónico: rmejia(Dkalomarketing.com; y, 

por otra en calidad de CESIONARIA la señora ERIKA ROSSANA VILLA CERON de estado 

civil casada, por sus propios y personales derechos, domiciliada en la siguiente 

dirección: Calle Aurelia Cordero OE ocho guion ochenta (OE8-80) Y Humberto Fierro, 

Cumbayá, teléfono: cero nueve nueve nueve ocho uno cero cuatro siete cero 

(0999810470), correo electrónico: erika(Himprimax.com.ec Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones 

Sociales expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen a la celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad 

de CEDENTES los cónyuges señores ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO 

FABRICIO MARTINEZ PAREDES de estado civil casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad conyugal por ellos 

formada, domiciliados en la siguiente dirección: Calle Germán Alemán número 

trescientos veinte y tres, teléfono: cero nueve ocho cuatro nueve siete cero siete uno 

siete (0984970717), correo electrónico: rmejia(Wkalo keting.com; y, por otra en 

calidad de CESIONARIA la señora ERIKA ROSSANA VILLA CERON de estado civil casada, 

por sus propios y personales derechos, domiciliada en la siguiente dirección: Calle



  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

correo electrónico: erikaQimprimax.com.ec. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía AGENCIA DIGITAL DE 

SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" 

CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

celebrada el cinco de julio del dos mil diecinueve, ante la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, Doctora Paola Delgado Loor, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veintitrés de julio del año dos mil diecinueve, con un capital social 

de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES AMERICANOS, conforme a la constitución inicial 

de la compañía el cual se detalla: 

  

  

  

  

  

socio VALOR CAPITAL — [CAPITAL |No. % 

PARTICIPA [SUSCRITO [PAGADO |PATIC. 

CION 

Erika Rossana Villa Ceron $1.00 $140.00 $140.00 |140 33.33% 

Roxana Patricia Mejía Araujo [$1.00 $140.00 $140.00 [140 33.34% 

Nicolás Núñez Villar $1.00 $140.00 $140.00 [140 33.33% 

Total $1.00 $420.00 $420.00 |420 100%                 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

cónyuges señores ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO FABRICIO 

MARTINEZ PAREDES informan a los socios que poseen el treinta y tres punto treinta y 

cuatro por ciento de participaciones en la compañía que equivalen a ciento cuarenta 

participaciones de un dólar cada una y por lo tanto deciden CEDER la totalidad de sus 

participaciones con todos sus derechos y obligaciones a la señora ERIKA ROSSANA 

VILLA CERON. Por su parte la cesionaria acepta dichas cesiones. Los socios autorizan a 

la Cesionaria para que realice todos los trámites de legalización y perfeccionamiento



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
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de esta Cesión de Participaciones. CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios, se reunió extraordinariamente el día trece de noviembre del dos mil 

diecinueve, en su local social, conforme aparece del acta que se adjunta como 

documento habilitante, en la cual se autoriza a los cedentes, para que cedan sus 

participaciones que poseen en la compañía AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES 

INTEGRALES DE MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" CIA. LTDA. 

DAATSTRATEGY CIA.LTDA., a favor de la cesionaria señalada en esta escritura pública. 

QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes 

referida el cuadro de socios e integración de capital queda como sigue: 

  

socio VALOR CAPITAL — |CAPITAL |No. % 

PARTICIPA [SUSCRITO |PAGADO |PATIC. 

  

  

  

CION 

Erika Rossana Villa Ceron $1.00 $280.00 [$280.00 [280 [66.67% 

Nicolás Núñez Villar $1.00 $140.00 $140.00 |140 33.33% 

Total $1.00 $420.00 $420.00 ¡420 100%                 

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la siguiente escritura estarán a cargo de la 

cesionaria en partes proporcionales a sus cesiones. SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes 

expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es 

suscrito conforme a sus recíprocos intereses. OCTAVA.- MARGINACIÓN.- Se sentará 

razón de esta cesión de participaciones en la Notaría respectiva, en la cual se suscribió 

la escritura pública de constitución. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de ley para la perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada por el Doctor Paúl Andrade Rivera, con matrícula número seis mil treinta y dos 

del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales y requisitos
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firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta iotaría, 

de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT 

STRATEGY" CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA. 

En Quito a los 13 días del mes de noviembre del 2019, en el local de la compañía ubicada en la 

calle Juan Ramírez No. 209 y Germán Alemán, de esta ciudad de Quito, siendo las 11h00, se 

reúnen los socios de la compañía AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE 

MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA,; 

ERIKA ROSSANA VILLA CERON por sus propios derechos, propietaria de ciento cuarenta 

participaciones de un dólar cada una; NICOLAS NUÑEZ VILLAR por sus propios derechos, 

propietario de doscientos ciento cuarenta participaciones de un dólar cada una; y los cónyuges 

señores ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO FABRICIO MARTINEZ PAREDES por sus 

propios derechos, propietarios de ciento cuarenta participaciones de un dólar cada una para 

conocer y discutir el orden del día para el que previamente fueron convocados, se instala la 

sesión con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital de la compañía, actúa como 

Presidente de la Junta el señor NICOLAS NUÑEZ VILLAR y como secretaria y Gerente General 

la señora ERIKA ROSSANA VILLA CERON. 

A continuación el orden de día a tratar: 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones de 

Roxana Patricia Mejía Araujo y Marcelo Fabricio Martínez Paredes favor de la señora 

ERIKA ROSSANA VILLA CERON. 

1. Aprobación del Orden del día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del orden del 

día, mismo que es aprobado por unanimidad.



    
2.- Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de e, 
de la señora ERIKA ROSSANA VILLA CERON. ja ( 

Toman la palabra los socios ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO e 

MARTINEZ PAREDES quienes informan a los socios que poseen ciento cuarenta (140)-=- 

participaciones de un dólar cada una en la compañía y por tanto CEDEN la totalidad de sus 

participaciones, a favor de la señora ERIKA ROSSANA VILLA CERON. Moción que después de 

varias deliberaciones, la Junta acepta por unanimidad y por lo tanto, se autoriza para que la 

mencionada socia ceda sus participaciones. Por su parte los cesionarios aceptan dichas cesiones. 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES 

INTEGRALES DE MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY” CIA. LTDA. 

DAATSTRATEGY CIA.LTDA., queda de la siguiente forma: la señora ERIKA ROSSANA VILLA 

CERON es socia de la Compañía con 280 participaciones que equivalen al 66.67% y; el señor 

NICOLAS NUÑEZ VILLAR, es socio de la compañía con 140 participaciones que equivalen al 

33.33%, para cada uno de ellos. 

Los socios autorizan al Cesionario para que realice todos los trámites de legalización y 

perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones. 

Una vez producida la cesión antes referida el cuadro de socios e integración de capital queda 

  

  

  

  

como sigue: 

socio VALOR CAPITAL CAPITAL — [No. % 

PARTICIPACION [SUSCRITO [PAGADO |PATIC. 

Erika Rossana Villa Ceron [$1.00 $280.00 $280.00 [280 66.67% 

Nicolás Núñez Villar $1.00 $140.00 $140.00 140 33.33% 

Total $1.00 $420.00 $420.00  |420 100%               
  

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción 

del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin modificaciones. 

  

¡A Se, 

    

  



Termina la Junta siendo las 13h30, firmando para constancia los socios en unidad de acto y la 

secretaria que certifica. : 

¡a Elm 10) Matta 
NICOLAS NUÑI ILLAR ERIKA a) ¡A VILLA CERON 

SOCIO — PRESIDENTE SECRETARIA — GERENTE GENERAL 

cc. AISRECZIR cc. 

ACTAS) TIA 
¡RCELO FABRICIO MARTINEZ PAREDES 

CC. (105368214 -3 E, a 

 



CERTIFICADO 

  

Yo, ERIKA ROSSANA VILLA CERON, en calidad de Gerente General, certifico que mediante Junta 

General de Socios el 13 de noviembre del 2019, se procedió a tratar la posibilidad de que los 

socios de la Compañía AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y 

DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA., cedan sus 

participaciones a: ERIKA ROSSANA VILLA CERON; los mismos que en sus partes pertinentes 

textualmente dicen que aceptan. Una vez mantenida la conversación con los cónyuges señores 

ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO FABRICIO MARTINEZ PAREDES, los cuales se 

encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la Junta formalmente Autoriza los 

cónyuges señores ROXANA PATRICIA MEJIA ARAUJO y MARCELO FABRICIO MARTINEZ 

PAREDES CEDER la totalidad de sus participaciones, es decir el TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA 

Y CUATRO POR CIENTO (33.34%) de participaciones que posee en la compañía a favor de la 

señora ERIKA ROSSANA VILLA CERON, por tanto, ceden CIENTO CUARENTA participaciones de 

un dólar cada una. Por lo que la cesionaria pasará a ser acreedora de los derechos y beneficios 

que le corresponde en calidad de socia; así como deberán cumplir las obligaciones que ello 

implica. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

qa (7 Uliitas 

ERIKA ROSSAÑA VILLA CERON 
GERENTE GENERAL _ 

EC J>0EG3236-3



  

dl (2557- 
Quito, % de julio del 2019 / 

SEÑOR: es 
NICOLAS NUÑEZ VILLAR / 
Presente.- 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la sumte/Genacal An de SocioLde la 

compañía AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE e ING Y DIGITAL 

SIGNAGE "D; ¡TEGY" CÍA, TA.LTDA;, Peunido el 24 de 

Jl ur 20m IZRSd desgua pora que desempate el cargo de Presidente la 
empresa por el periodo estatutario de DOS año contados a partir te-Ta fecha de 

Inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto sé le confieren 

todos los derechos y obligaciones que por Ley y, los Estatutos Sociales le corresponde, 

de manera especial subrogar al Gerente GenerdÍ en caso de ausencia, 
  

  

AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKI IG Y DIGITAL SIGNAGE 

"DAAT STRATEGY" CÍA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA, fue constituida median; 

escritura pública celebrada en Quito, el  dejulidel 2019 la Notaria Segundadel 
cantón Quito, Doctora Paola Delpodo gor, inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón Quito el 23 de Julio del 2019. 
 Iz-- A 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

   

  

Atentamente, 

% 
SRA. ROXANA PATRICIA MEJÍA ARAUJO? 

SECRETARIA / 

    

ACEPTACIÓN: Yo, NICOLAS NUÑEZ viLar tronifiesto que acepto Ecce que 
antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito,'24 de julio deT 2015. 

   
   

CAOS Sl 

   



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

166921 

FECHA: E Y 26/07/2019 

DE 3 12557 

REGISTRO: ==" F «| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE 
MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" CIA. 

3 LTDA. DAATSTRATEGY CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NUÑEZ VILLAR NICOLAS 
IDENTIFICACI 1759585399 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[CONST. RM: 4150 DEL 23/07/2019 NOT. 2 DEL 05/07/2019.- PACO. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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/ 
Quito, 24 de julio del 2019 

SEÑORA: 
ERIKA ROSSANA VILLA cenon? 

Presente.- 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la sunte/Gencrat ExtraordinariaUniversal de soci de la 

compañía AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y DIGITAL 

SIGNAGE "DAAT STRATEGY” CIA. LTDA. DAATSTRATEGY ¡ Feunida el o 

Julio de 2019,* decidió designarla para que desempeñe el cargo de Gerente General de 

la empresa por el periodo estatutario de DOS años, Hontados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren 

todos los derechos y obligaciones ye por Ley y los Estatutos Sociales le corresponde 

TENER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, ÚUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DETA COMPAÑÍA. 

AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE NARREONS Y DIGITAL SIGNAGE 

"DAAT STRATEGY" CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA.LTDA., fue constituida ns 
escritura pública celebrada en Quito, el 5 de julio de nte la Notaria SegundafGel yISo : 

cantón Quito, Doctora Paola Delgado Toor, inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón Quito el 23 de julio del 2019.4 

  

a 

Le ruego suscribir al ple de la presente en señal de aceptación. 

  

   

Atentamente, 

La 
SRA. ROXANA PATRICIA MEJÍA ARAUJO, e 

SECRETARIA Y 
¿ 
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julio % 

E 
ERII ee CERON 
(1 Pob 7 3236-3    

N' 
TR
AM
IT
E:
 

50
60
4-
00
41
-1
9 

DO
CU
ME
NT
O:
 

No
mi
st
an
ie
nt
o



  

  

    y 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

166921 
26/07/2019 

2] 12556 

>| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE 

MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" CIA. 

LTDA. DAATSTRATEGY CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VILLA CERON ERIKA ROSSANA 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1706932363 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2.AÑOS   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
[ const. RM: 4150 DEL 23/07/2019 NOT. 2 DEL 05/07/2019.- PACO. _] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Fo . % 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES E     

  

tepccese 

NUMERO RUC: 1793008690001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y 
DIGITAL SIGNAGE DAAT STRATEGY CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLA CERON ERIKA ROSSANA 

CONTADOR: LEON SACA PAOLA CECIBEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/08/2019 FEC. CONSTITUCION: 23/07/2019 

FEC. INSCRIPCION: 02/08/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

M73100401 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: JUAN RAMIREZ Número: 209 Intersección: GERMAN 
ALEMAN Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL MEGAMAXI Celular: 0999810470 Email: 
fecturacionEdaatstrategy.com Celular: 0989810470 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

iomasión, Deecnosprocodímetilo; pas IyOr omaCIn co 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean suparores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Intemo están obligados a levar contabilidad, conviriéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simpíficado (RISE) y sus deciaraciones de [VA Ceberán ser presentadas de manera mensual, 

Recuerde que sus dectaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre oblgadó a levar comabildac. transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con taria 0% de IVA y/o sus ventas con tara diferente de 0% sean objeto de retención Cel 100% gel IVA. 

  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

É y harto [lalitsa : 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: MESRZIO8T8 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA —— Fecha y hora: 02/08/2019 18:5518 

Página 1de 2



7-97 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     [e 
SY SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1793008690001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE:MARÍ 
DIGITAL SIGNAGE DAAT STRATEGY CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/08/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

M73100401 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A 
ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, 
PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS 
Y LUGARES DEE 
M73100901 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ¡ÑAQUITO Calle: JUAN RAMIREZ Número: 209 Intersección: GERMAN ALEMAN 
Referencia: ADOS CUADRAS DEL MEGAMAXI Celular: 0999810470 Email: facturacion(Odaatstrategy.com 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormitiad con lo dispuesto en v! 

fé y CERTIFICO que 
flot COPIA DEL ORIGINAL, y que 

útiles), que me fue presentado pare 
     
   

    

     

    

Dra. PYOMÁ Delgado Loor 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUTO 

Eat IIUMNMAO) S 
FIRMA DECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Regíamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civl, 
, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705368973 

o Nombres del ciudadano: MEJIA ARAUJO ROXANA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ P MARCELO FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: MEJIA MARIO RAUL EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARAUJO ROSA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

a ODA | nn Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

          

  

-279-94927 

La insttución o persona ante quien se presente este certicado deberá validario en https.Ivirtual.registrociviLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivlgob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  
N* de certificado: 193-279-94966 

  

  

    

  

      

  

  
193-279-94965 

  

GA SE > 

  

a 
Nombres del ciudadano: MARTINEZ PAREDES MARCELO FABRIZZIO 

    Número único de identificación: 1706559125 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ARAUJO ROXANA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: MARTÍNEZ MIGUEL ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAREDES GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

| ER Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    Ea 

La insítución o persona ante quien se presente este cerificado deberá vaidarto en:https.IlMntual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBreglstrocivil.gob.ec



Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706932363 

Nombres del ciudadano: VILLA CERON ERIKA ROSSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZUBIRIA SAA LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: VILLA MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CERON ROSA ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

17) N'decertificado: 191-279-94991 : f 

LA Lodo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

      
191-279-' 

  
La insttución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validario enthttps:Ilvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
a 
m0. mess 

VILLA CERON ERIK ROSSANA 

ronca PMC 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

bn contormidas con lo disp. 18 de la Ley 
oy de y CERTIFICO que el presente 

les COPIA DEL ORIGINAL, y que obre 
que me fue presentado pare 

        

  

  

Dra. Pao! 
MOTAMIA SEQUNOA NEL CANTON QUITC 

   



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura pública 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA 

DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE 

“DAAT STRATEGY” CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA. LTDA. otorgada por ROXANA. 

PATRICIA MEJIA ARAUJO Y OTRO a favor de ERIKA ROSSANA VILLA CERON, 

debidamente firmada y sellada en Quito a 26 de noviembre del año dos mil diecinueve. _    
15 

IR BEGIDA DEL ATEN CUTO. 

RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE MARKETING Y 

DIGITAL SIGNAGE "DAAT STRATEGY" CIA. LTDA. DAATSTRATEGY CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaria con fecha 5 de Julio del 2019; tome nota de la Cesión 

     
de Participaciones, contenida en el documento que antecede, celebrada ante mi 

fecha 26 de Noviembre del 2019.- Quito, a 26 de Noviembre del 2019.- 

DOTORX PAOLA DELGADO LOOR 
AMA SEGUADA REL GASTON QUITO 

OTAN SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 193271 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1862 — 1 

REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES ] 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /26/11/2019 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DIGITAL DE SOLUCIONES INTEGRALES DE 

MARKETING Y DIGITAL SIGNAGE "DAT STRATEGY 
CIALIDA DAATSTRATEGY CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
3._DATOS ADICIONALES: 
LA SRA. ROXANA MEJIA ARAUJO CEDE A FAVOR DE LA SRA, ERIKA VILLA CERON, CIENTO CUARENTA 
(140) PARTICIPACIONES. EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DI USD $ 1 - SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 4" 4150 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 23:DE JUNO. 

DE 2019.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LAÑORMAJIVA VIGENTE 

(5) DELMÉS DE DICIEMBRE ya 

    

    
Página A de 2


